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ACTA DE REFERENCIA 

NÚMERO: SEISCIENTOS TRECE. ===" TITO 

En VIGO, mi residencia, a VEINTIUNO de ABRIL de 

dos mil diez. =D 

Ante mí, FRANCISCO FERNÁNDEZ ÍÑIGO, Notario del 

Ilustre Colegio de Galicia, ===" 

COMPARECE: 

DON CESAR MATA MORETON, mayor de edad, Casado, 

con domicilio a estos efectos en Redondela (Ponteve- 

dra), calle José Fernández López, sin número, con de 

D. N. I. número 29.785. 960-D. =--——============-=-===-=-- 

A Lo identifico por su reseñado documento de iden- 

INTERVIENE, en nombre y representación de la so- 

ciedad "FRICATAMAR, S.L.” Sociedad Unipersonal, cuyo 

objeto social es la compra y la venta al por mayor 

de toda clase de pescados y mariscos; de  nacionali- 

dad española, con C.I.F. número B-46.139.598, y domi- 

ciliada en Polígono Industrial d'Obradors, calle Fus- 

te 
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ters, sin número, Godella, Valencia. Fue consti- 

tuida por tiempo indefinido en escritura autorizada 

por el Notario que fue de Valencia, don Ramón Fraqua 

Massip, el día 15 de Noviembre de 1988, y modificada 

por otras posteriores, entre ellas, la de adapta- 

ción de sus estatutos sociales a la Ley 2/95, de 23 

de Marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 

según resulta de la escritura autorizada por el Nota- 

rio de Valencia, don Federico Barber Montalva, el 

día 15 de Asril de 1997, con el número 917 de su pro- 

tocolo, ésta última escritura, inscrita en el Regis- 

tro Mercantil de Valencia, al Folio 123 del Libro 901 

de Sociedaces, Inscripción 6* de la Hoja número V- 

12.427. Declaró el carácter de sociedad unipersonal 

según resulta de la escritura que figura inscrita en 

el Registro Mercantil de Valencia, al Folio 126 del 

Libro 901 de Sociedades, Inscripción 15* de la HoJa 

número V-12.427. === 

Ejerce dicha representación en su calidad de per- 

sona física representante de la entidad "Frigodis, 

S.A.", comc secretaria del consejo de administra- 

ción, Ccargc para el Cual fueron nombrados por 

tiempo indefinido, en virtud de los acuerdos adopta- 

dos en Junta General y el Consejo de Administración, 
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ambos de fecha 15 de junio de 2007, elevados a públi- 

co en escritura autorizada por el Notario de Vigo, 

don Francisco Fernández Iñigo, el día 15 de junio de 

2007, bajo el número 825 de protocolo e inscrito en 

el citado Registro Mercantil al tomo 3588, libro 

901, folio 126, hoja V-12427, inscripción 16*.-------   Así resulta de copia auténtica de las escrituras 

reseñadas, que me han sido exhibidas, siendo sufi- 

cientes, a mi juicio y bajo mi responsabilidad, las 

facultades representativas acreditadas para el acto a 

| que el presente instrumento se refiere, y de las que, 

| además, resultan las referidas circunstar.cias de de- 

( 
nominación, forma, objeto y domicilio. El otorgante 

manifiesta que subsisten sus facultades representati- 

vas y la misma entidad representada, así como que no 

han variado los datos identificativos de ésta consig- 

nados, especialmente su denominación, forma, objeto y 

domicilio. -—-—=—======——— — 

Lo juzgo con capacidad legal e interés legítimo 

para esta acta. == -- 
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Y me requiere a mí, Notario, para que recoja en 

acta las manifestaciones que ante mí desea hacer, que 

paso a transcribir a continuación y que son las del 

siguiente tenor literal: =-========onoooonoioon 

"- Que la sociedad "FRICATAMAR, S.L.” Sociedad 

Unipersonal tiene por objeto la compra y la venta 

al por mayor de toda clase de pescados y mariscos; 

es de nacionalidad española y es titular del C.I.F. 

número B-46.139.598; está domiciliada en Polígono In- 

dustrial d'Obradors, calle Fusters, sin número, 

Godella, Valencia. Fue constituida por tiempo inde- 

finido en escritura autorizada por el Notario que fue 

de Valenciz, don Ramón Fragua Massip, el día 15 de 

Noviembre de 1988, y modificada por otras posterio- 

res, entre ellas, la de adaptación de sus estatutos 

sociales a la Ley 2/95, de 23 de Marzo, de Socieda- 

des de Responsabilidad Limitada, en virtud de escri- 

tura autorizada por el Notario de Valencia, don Fede- 

rico Barber Montalva, el día 15 de Abril de 1997, 

con el número 917 de su protocolo, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Valencia, al Folio 123 del Li- 

bro 901 de Sociedades, Inscripción 6* de la Hoja 

número V-12.427. Declaró el carácter de sociedad uni- 

personal según resulta de la escritura que figura



pu
t 

¡re
mat

a 

12909 

  

940042968 

  

      
[ECO 

a 

    
inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, al 

Folio 126 del Libro 901 de Sociedades, Inscripción 

15* de la Hoja número V-12.427,--=---=-== Too 

- Que las circunstancias reseñadas son las vigen- 

tes a día de h0oy.-—=—-—-——- TT 

- Que la sociedad no está disuelta y continúa con 

su actividad." 

Me exhibe el señor compareciente las rcitadas es- 

crituras en los que constan las manifestaciones rea- 

lizadas, así como nota informativa del Registro Mer- 

cantil de Valencia, en el que está inscriza la citada 

sociedad, y en la que se reflejan dichos extremos.--- 

| Acepto el requerimiento, que queda cumplido. ----- 
1 

Ñ PROTECCION DE DATOS: De conformidad con lo esta- 
  

blecido en la legislación vigente, el/los intervi- 
X 
A 

niente/s acepta/n la incorporación de sus datos y la 

copia del documento de identidad a los ficheros de la 

Notaría con la finalidad de realizar funciones pro- 

pias de la actividad notarial y efectuar las comuni- 

caciones de datos previstas en la Ley a las Adminis- 
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traciones Públicas y, en su Caso, al Notario que su- 

ceda al actual en la plaza. Puede ejercitar sus dere- 

chos de acceso, rectificación, cancelación y oposi- 

ción en la Notaría del autorizante. === 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: 

Hago a al señor compareciente las reservas y ad- 

vertencias legales, entre ellas las relativas al va- 

lor jurídico de sus manifestaciones. === 

Permito al señor compareciente la lectura de este 

instrumento público, porque así lo solicita después 

de advertido de la opción del artículo 193 del Regla- 

mento Notarial. Debidamente informado, según dice, 

por la lectura que ha practicado y por mis explica- 

ciones verkbales, el señor compareciente hace constar 

su consentimiento al contenido de este instrumento. Y 

lo firma. Le haberlo identificado por su reseñado do- 

cumento de identidad, de que el compareciente, a mi 

juicio, tiene capacidad y está legitimado para el 

presente otorgamiento, que el consentimiento ha sido 

libremente prestado, que el otorgamiento se adecúa a 

la legalidad y la voluntad debidamente informada del 

otorgante o interviniente y del contenido de este 

instrumento público, extendido en cuatro folios de 

papel exclusivo para documentos notariales, serie y 
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número los del presente que se reconocen y los si- 

guientes en orden correlativo, yo, el Notario, DOY 

EE E A A A 

Está la firma de la parte compareciente, mi sig- 

no, firma y rúbrica y el sello oficial de mi Notaría. 
  

  
Aplicación Arancel, Disposición. Adicional 3* Ley 98/1999 

DOCUMENTO SIN BASE ARANCELARIA 

  

== ES COPIA, íntegra de su matriz que al número 

de orden que encabeza obra en mi protocolo general 

corriente. El mismo día de autorización y para la 

parte requirente, la libro en cuatro folios de papel 

exclusivo para documentos notériales, números el del 

presente que se reconoce y los tres siguientes en or- 

den correlativo, tomando nota en la matriz. DOY FE.-- 

       PÚBLICA 
€E ARIAL 

  

    

    

    

 



Apostille (o legalización única) 

corvontion de La Mave du 5 octuprs 1551) 

¿Real Decreto 2433/1973, de 2 octubre; 

1? presente documento público 
>= a 

E ADS Se > Es PU AeNAz E a aria : +» > 
UEOSIGO MPTOCO PO eo rdoaccoccarnndanmocanconancacasocaneneno 

ER E AAA 

GAED A— 
POrrenarrr rra narrar [.. 

   

” » 

IG 

Ariuando en calídao de oc lacio do 

ua car co ¿sm mataría, Se halla sellados 

CERA. Cia? 

26 ABR, 2010 me. 
Sid rqonenrrro roo rryorscagrnoroorgorrisraruosconaso 

“ 

A 

Duc iapez, Notario de Por Don José Polira     
SELLO SE 

LEGITIMACIONES Y o 
sm .a sr . CESALIZACIONES: 

aga ad 

Viza, por delegación del 

10. Firma: 

limo. Sr. Devano. 
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2. Sc Ho/timbre 

  

E Áente que 2. po de / 7 JUE se AS loa e e SR AN . Guayaquil; 

  

      


